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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 45005586

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Derecho Constitucional

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Derecho Constitucional por la Universidad de Castilla-La Mancha

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho y especialidades jurídicas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Manuel Chicharro Higuera Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Julián Garde López-Brea Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Manuel Chicharro Higuera Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real 680222323

E-MAIL PROVINCIA FAX

julian.garde@uclm.es Ciudad Real 926295385

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Ciudad Real, AM 11 de marzo de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Derecho Constitucional por
la Universidad de Castilla-La Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Derecho y especialidades jurídicas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

9 36 15

1.4-1.9 Universidad de Castilla-La Mancha
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

45005586 Facultad de Ciencias Jurídicas y
Sociales

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

50

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

50 50
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

N.º Objetivos formativos

1 Formación avanzada en Derechos Fundamentales, Justicia Constitucional comparada y organización constitu-

cional del Estado democrático.

2 Formación en principios y valores constitucionales y en interpretación del ordenamiento jurídico

3 Formación multidisciplinar en el ámbito de la Constitución y sus relaciones con otros ámbitos del derecho pú-

blico.

4 Especialización en metodología jurídica en general y en derecho constitucional en particular

5 Iniciación a la formación investigadora para su desarrollo posterior mediante la incorporación a un programa

de doctorado

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Profesionales capacitados para ejercer como letrados y asesores de órganos parlamentarios y de garantía electoral

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CN01 - Argumentar en términos jurídico- constitucionales TIPO: Conocimientos o contenidos

CN02 - Precisar y comparar los principales modelos de organización del Estado existentes en Europa e Iberoamérica TIPO:
Conocimientos o contenidos

CN03 - Comprender e interpretar los principios jurídico-constitucionales TIPO: Conocimientos o contenidos

CN04 - Categorizar y discriminar los derechos fundamentales TIPO: Conocimientos o contenidos

CN05 - Comparar los distintos procedimientos de control de constitucionalidad y de garantía de los derechos existentes a nivel
internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis en materias jurídicas en general y del derecho constitucional en particular TIPO:
Competencias

CP02 - Elaborar de forma metodológicamente adecuada proyectos de investigación en materia jurídico- constitucional. TIPO:
Competencias

HA05 - Desarrollar proyectos de investigación en materia constitucional TIPO: Habilidades o destrezas

HA06 - Asesorar en proyectos constituyentes TIPO: Habilidades o destrezas

HA07 - Evaluar y elaborar informes sobre la repercusión que determinadas políticas legislativas puedan tener sobre los derechos
fundamentales; y en su caso proponer alternativas. TIPO: Habilidades o destrezas

HA08 - Asesorar en relación a los sistemas electorales más adecuados en función de las peculiaridades del Estado. TIPO:
Habilidades o destrezas
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HA09 - Integrar órganos con competencias en materia de protección de derechos o de control de constitucionalidad. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA04 - Asesorar en materia jurídico-constitucional TIPO: Habilidades o destrezas

CN06 - Evaluar el funcionamiento de los distintos poderes y órganos del Estado. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA01 - Aplicar los conocimientos adquiridos a los problemas constitucionales de su entorno profesional o investigador TIPO:
Habilidades o destrezas

HA02 - Formular juicios en base a una información incompleta relativa a los conocimientos del Máster TIPO: Habilidades o
destrezas

HA03 - Aplicar en entornos multidisciplinares del derecho (ámbito penal, procesal o tributario), los conceptos, principios y teorías
del Derecho Constitucional TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso

Este Máster va dirigido, fundamentalmente, a graduados de las siguientes titulaciones:

· Graduados o licenciados en Derecho

· Graduados o licenciados en Relaciones Laborales y Desarrollo de Recursos Humanos

· Graduados o licenciados en Estudios Internacionales

· Graduados egresados que estén desarrollando labores profesionales en Tribunales Constitucionales u órganos electorales.

Los criterios de acceso generales que se aplicarán son los indicados en el artículo 18 del R.D. 822/2021, en el que se establece que pueden cursar es-
tudios de máster aquellas personas que estén en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación su-
perior del Espacio Europeo de Educación Superior, siempre que faculten en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

De igual modo, podrán acceder a un máster universitario del Sistema Universitario Español las personas que se encuentren en posesión de títulos pro-
cedentes de sistemas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí
de comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título es-
te permita acceder a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del
que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de máster.

La lengua vehicular del título es el castellano, por lo que todo estudiante que pretenda iniciarlo debe tener este idioma como lengua materna o haber
cursado sus estudios oficiales previos en dicho idioma. Este requisito de acceso se podrá lograr acreditando un nivel B1 en Español de acuerdo con el
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL) y siguiendo las indicaciones del Reglamento sobre reconocimiento del dominio
de una lengua extranjera para la obtención del título de grado, de acreditación de una lengua extranjera para el acceso a estudios de máster
universitario que así lo requieran y sobre certificación del nivel MCERL de conocimiento de lenguas extranjeras por la Universidad de Casti-
lla-La Mancha.

Se reservarán, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de máster universitario para estudiantes que ten-
gan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanen-
tes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclu-
sión educativa. Así mismo, se respetará el Reglamento de la UCLM de atención al estudiante con discapacidad y/o necesidades específicas de
apoyo educativo (NEAE).

Procedimiento de Admisión

La admisión se efectuará por la Comisión Académica del Máster, como resultado del proceso de selección realizado entre los alumnos que presenten
su solicitud de acceso y preinscripción dentro del periodo establecido a tal efecto, respetando siempre los procedimientos y requisitos establecidos tan-
to en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, como los previstos de manera especial por la Universidad de Castilla-La Mancha.

Las solicitudes de admisión se presentarán a través de la plataforma de preinscripción, adjuntando la documentación que se determine en función de
la vía de acceso del alumno

La Comisión Académica tendrá en cuenta los siguientes criterios al valorar las solicitudes presentadas, otorgándoles una calificación que oscilará entre
0 y 5 puntos. En el caso de que la demanda supere a la oferta de plazas, los criterios serán ponderados de acuerdo con los porcentajes que se deta-
llan.

· Titulaciones y rama de conocimiento (70 %).

· Expediente académico (20 %).

· Perfil y adecuación de la formación previa a los contenidos del Máster (5%).

· Otros méritos académicos o de formación (5%).

La Comisión Académica elaborará una relación priorizada con los candidatos que hayan resultado admitidos y los que pasen a ser candidatos suplen-
tes, indicando, en caso de resultar necesario, las acciones a acometer por los alumnos admitidos para subsanar las posibles deficiencias que se hubie-
ran advertido al examinar su solicitud.

Tras evaluar todas las solicitudes, la Comisión Académica elaborará una relación priorizada con los candidatos que hayan resultado admitidos en el
Máster y aquellos otros que pasan a ser candidatos suplentes, indicando, en caso de resultar necesario, las acciones compensadoras que deberán lle-
var a cabo los alumnos admitidos para subsanar las posibles deficiencias que se hubieran advertido al examinar su solicitud.
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https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2021/07/27/pdf/2021_8584.pdf&tipo=rutaDocm
https://www.uclm.es/-/media/Files/C01-Centros/saed/Documentos/REGLAMENTO-DE-ATENCIN-AL-ESTUDIANTE-CON-DISCAPACIDAD-Y-NEAE.ashx?la=es
https://www.uclm.es/-/media/Files/C01-Centros/saed/Documentos/REGLAMENTO-DE-ATENCIN-AL-ESTUDIANTE-CON-DISCAPACIDAD-Y-NEAE.ashx?la=es
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753698674041184091626805
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Tal y como prevé el artículo 18.4 del RD 822/2021, se establece la posibilidad establecer la matrícula condicionada para los estudiantes de Grado a los
que reste por superar el TFG y como máximo 9 créditos. La UCLM regula el procedimiento de matrícula condicionada mediante la Resolución para la
publicación del reglamento de matrícula condicionada en másteres oficiales UCLM.pdf . En el proceso de admisión se dará prioridad a los alum-
nos que hayan obtenido el título de grado. Solo en caso de quedar plazas vacantes podrá iniciarse la valoración de las preinscripciones y matriculas
por el procedimiento de admisión condicionada. En concreto, tal y como señala el artículo 3 del citado Reglamento, se #valorará el perfil de admisión
de los estudiantes de matrícula condicionada, de acuerdo con el siguiente orden de prelación: a) Criterios específicos relativos al perfil de ingreso de
cada Máster definidos en su memoria verificada. b) Estudiantes que únicamente tengan pendiente la acreditación del nivel de idioma extranjero para la
obtención del título de Grado. c) Estudiantes a los que les quede superar el TFG. En caso de igualdad, se tendrá en cuenta la nota media obtenida en
el resto de las asignaturas superadas del Grado. d) Estudiantes a los que además del TFG, tengan créditos pendientes. En ese caso, se priorizará la
admisión de los estudiantes que menos créditos pendientes tengan. En caso de igualdad, se tendrá en cuenta la nota media de los créditos superados.
2. Una vez admitido en el Máster solicitado, el estudiante que cumpla con las condiciones requeridas para el acceso a partir del procedimiento de #ma-
trícula condicionada# deberá realizar el proceso ordinario de matriculación habilitado en Másteres oficiales

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

En términos generales, el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos seguirá las directrices marcadas
en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

La normativa de la UCLM sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos se encuentra disponible en el si-
guiente enlace:

Normativa__sobre_reconocimiento_y_transferencia_de_créditos_en_la_UCLM.pdf

En la titulación MÁSTER UNIVERSITARIO EN DERECHO CONSTITUCIONAL se propone la siguiente tabla de
reconocimiento de créditos:

Tabla 3A.- Intervalos mínimo y máximo de reconocimientos

Tipo de reconocimiento Nº Créditos mínimos Nº Créditos máximos

Reconocimientos por estudios univer-

sitarios no oficiales (títulos propios)

0 9

Reconocimientos por experiencia pro-

fesional o laboral

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios.

Siguiendo, por tanto, lo estipulado en la normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos descrita con
precedencia se permitirá en el seno de este Máster Universitario el reconocimiento de créditos por títulos Propios
hasta un máximo del 15 por ciento (salvo excepciones que actualmente no proceden) del total de créditos que
constituyen el plan de estudios; es decir, se podrá reconocer hasta un máximo de 9 créditos ECTS como se pue-
de observar en la tabla #Tipo de reconocimiento# insertada al inicio del presente epígrafe.

Siguiendo con las recomendaciones previstas en el Anexo II de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
la Acreditación en relación al Reconocimiento de Créditos Procedentes de Títulos Propios, a modo ejemplificativo
y numerus apertus, ofrecemos algunos de los Títulos propios ofrecidos actualmente y que han sido ofrecidos por
la Universidad de Castilla -La Mancha que podrán ser objeto de reconocimiento:

DENOMINA-

CIÓN

MODALIDAD DE

IMPARTICIÓN

NÚMERO DE

CRÉDITOS

EDICIONES A

RECONOCER

CRÉDITOS DEL

MÁSTER OFI-
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https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-124-Vicerrectorado-Docencia/UOAID/NORMATIVA/25-Normativa-sobre-transferencia-y-reconocimiento-de-creditos-UCLM.ashx?la=es
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753698674041184091626805
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CIAL RECONO-

CIDOS

TÍTULO DE ES-

PECIALISTA EN

DERECHOS HU-

MANOS

PRESENCIAL 30 Desde la I. edi-

ción hasta su ex-

tinción (en la ac-

tualidad la última

edición es la nú-

mero XIII)

9 créditos ECTS

TÍTULO EN JUS-

TICIA CONSTI-

TUCIONAL, IN-

TERPRETACIÓN

Y APLICACIÓN

JUDICIAL DE LA

CONSTITUCIÓN

PRESENCIAL 30 Desde la I. edi-

ción hasta su ex-

tinción

9 créditos ECTS

TÍTULO DE ES-

PECIALISTA EN

JUSTICIA CO-

NSTITUCIONAL,

INTERPRETA-

CIÓN Y TUTELA

DE LOS DERE-

CHOS

PRESENCIAL 30 Desde la I. edi-

ción hasta su ex-

tinción

9 créditos ECTS

MÁSTER EN JU-

RISDICCIÓN CO-

NSTITUCIONAL

PRESENCIAL 60 Desde la I. edi-

ción hasta su ex-

tinción

9 créditos ECTS

TÍTULO DE ES-

PECIALISTA EN

DERECHO Y PO-

LÍTICA JURIS-

DICCIONAL

PRESENCIAL 30 Desde la I. edi-

ción hasta su ex-

tinción

9 créditos ECTS

MA#STER EN

DERECHOS HU-

MANOS CON

PERSPECTIVA

DE GE#NERO

Y PARIDAD

POLI#TICO-

ELECTORAL

PRESENCIAL 90 Desde la I. edi-

ción hasta su ex-

tinción

9 créditos ECTS

TITULO DE ES-

PECIALISTA EN

DERECHO Y PO-

LÍTICA JURIS-

DICCONAL

PRESENCIAL 30 Desde la I. edi-

ción hasta su ex-

tinción

9 créditos ECTS
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Todos los títulos Propios persiguen objetivos y la adquisición de competencias que se corresponden con las ex-
presamente contempladas en esta Memoria del Máster, así como con sus objetivos formativos.

Estos Títulos Propios susceptibles de motivar un reconocimiento de créditos, han sido impartidos por personal
académico con experiencia docente e investigadora suficientemente acreditada y que en muchos casos es coinci-
dente con la plana docente del Máster Oficial.

Tal y como se detalla en la Tabla # resumen, el reconocimiento de créditos será de 9 créditos ECTS, que se co-
rresponderán con las asignaturas básicas de este Máster o con las de dos asignaturas optativas, bien del módu-
lo V (Constitución y Organización Territorial); o bien del módulo VI (Derecho Constitucional y Ordenamiento Jurídi-
co), en función de los contenidos del Título Propio que se pretenda reconocer. El bloque de optativas reproducen
contenidos que ya se ofrecen en los Títulos Propios, tales como los distintos sistemas de protección de derechos
fundamentales o el proceso de habeas corpus (contenidos del módulo Derecho Constitucional y Ordenamiento
Jurídico), que son objeto de un profundo tratamiento tanto en el Título de Especialista en Derechos Humanos, co-
mo en el Título de Especialista en Justicia Constitucional e Interpretación y Tutela de los Derechos y en el Título
de Especialista en Justicia Constitucional y aplicación Judicial de la Constitución.

Los temas relativos a la descentralización territorial del poder o la relación entre el ordenamiento estatal y los
subordenamientos, (contenidos del módulo Constitución y Organización Territorial), son abordados también en el
Máster en Jurisdicción Constitucional, en el Título de Especialista en Derecho y Política Jurisdiccional y en el Títu-
lo de Especialista en Justicia Constitucional y aplicación judicial de la Constitución.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) se ocupa de la gestión de programas de movilidad internacional como Erasmus+ y Programas Propios
de la UCLM por todo el mundo, con el fin de favorecer la movilidad entrante y saliente de estudiantes, investigadores, personal docente y de adminis-
tración. Toda la información relativa a la ORI y a la movilidad internacional se puede encontrar en la web UCLM Movilidad UCLM

Por su parte, la información relativa a la movilidad nacional se puede encontrar en Movilidad nacional SICUE

De forma general, la acogida de estudiantes en la UCLM, tanto españoles como extranjeros, queda regulada por la  normativa del estudiante visi-
tante. También se puede encontrar más información sobre la movilidad entrante internacional en la web UCLM de movilidad entrante

Respecto a la movilidad internacional saliente, toda la información se encuentra disponible en la web UCLM programas de movilidad

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Metodología

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Principios Constitucionales y metodología del Derecho Constitucional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Principios Constitucionales en la perspectiva europea e iberoamericana
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https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-6281
https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-6281
https://pruebasaluuclm.sharepoint.com/sites/area_academica/oa/doc/ADM%C3%93N/01-DOCUMENTACI%C3%93N%20UOAID/02-PLANTILLAS/%20movilidad%20entrante
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN01 - Argumentar en términos jurídico- constitucionales TIPO: Conocimientos o contenidos

CN03 - Comprender e interpretar los principios jurídico-constitucionales TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis en materias jurídicas en general y del derecho constitucional en particular TIPO:
Competencias

CP02 - Elaborar de forma metodológicamente adecuada proyectos de investigación en materia jurídico- constitucional. TIPO:
Competencias

HA05 - Desarrollar proyectos de investigación en materia constitucional TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Derecho Constitucional y Justicia Constitucional en perspectiva comparada

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: El Derecho Constitucional y los Derechos Fundamentales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derechos Fundamentales en el sistema Constitucional I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derechos Fundamentales en el sistema Constitucional II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN05 - Comparar los distintos procedimientos de control de constitucionalidad y de garantía de los derechos existentes a nivel
internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis en materias jurídicas en general y del derecho constitucional en particular TIPO:
Competencias

CP02 - Elaborar de forma metodológicamente adecuada proyectos de investigación en materia jurídico- constitucional. TIPO:
Competencias

HA06 - Asesorar en proyectos constituyentes TIPO: Habilidades o destrezas

HA07 - Evaluar y elaborar informes sobre la repercusión que determinadas políticas legislativas puedan tener sobre los derechos
fundamentales; y en su caso proponer alternativas. TIPO: Habilidades o destrezas

HA09 - Integrar órganos con competencias en materia de protección de derechos o de control de constitucionalidad. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: La Organización Constitucional del Estado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: La organización Constitucional del Estado I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: La organización Constitucional del Estado II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN02 - Precisar y comparar los principales modelos de organización del Estado existentes en Europa e Iberoamérica TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP01 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis en materias jurídicas en general y del derecho constitucional en particular TIPO:
Competencias

CP02 - Elaborar de forma metodológicamente adecuada proyectos de investigación en materia jurídico- constitucional. TIPO:
Competencias

HA05 - Desarrollar proyectos de investigación en materia constitucional TIPO: Habilidades o destrezas

HA08 - Asesorar en relación a los sistemas electorales más adecuados en función de las peculiaridades del Estado. TIPO:
Habilidades o destrezas

CN06 - Evaluar el funcionamiento de los distintos poderes y órganos del Estado. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA02 - Formular juicios en base a una información incompleta relativa a los conocimientos del Máster TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Justicia Constitucional Comparada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Justicia Constitucional y Derecho Comparado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN05 - Comparar los distintos procedimientos de control de constitucionalidad y de garantía de los derechos existentes a nivel
internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis en materias jurídicas en general y del derecho constitucional en particular TIPO:
Competencias
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CP02 - Elaborar de forma metodológicamente adecuada proyectos de investigación en materia jurídico- constitucional. TIPO:
Competencias

HA05 - Desarrollar proyectos de investigación en materia constitucional TIPO: Habilidades o destrezas

HA09 - Integrar órganos con competencias en materia de protección de derechos o de control de constitucionalidad. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA04 - Asesorar en materia jurídico-constitucional TIPO: Habilidades o destrezas

HA01 - Aplicar los conocimientos adquiridos a los problemas constitucionales de su entorno profesional o investigador TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Constitución y organización Territorial

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Constitución y organización Territorial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: La descentralización política del Estado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Constitución y Territorio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN01 - Argumentar en términos jurídico- constitucionales TIPO: Conocimientos o contenidos
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CN02 - Precisar y comparar los principales modelos de organización del Estado existentes en Europa e Iberoamérica TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP01 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis en materias jurídicas en general y del derecho constitucional en particular TIPO:
Competencias

CP02 - Elaborar de forma metodológicamente adecuada proyectos de investigación en materia jurídico- constitucional. TIPO:
Competencias

HA05 - Desarrollar proyectos de investigación en materia constitucional TIPO: Habilidades o destrezas

HA06 - Asesorar en proyectos constituyentes TIPO: Habilidades o destrezas

HA01 - Aplicar los conocimientos adquiridos a los problemas constitucionales de su entorno profesional o investigador TIPO:
Habilidades o destrezas

HA02 - Formular juicios en base a una información incompleta relativa a los conocimientos del Máster TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: Derecho Constitucional y Ordenamiento jurídico

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Derecho Constitucional y Ordenamiento jurídico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Constitución y Derecho Público

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: La interpretación del ordenamiento jurídico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN01 - Argumentar en términos jurídico- constitucionales TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis en materias jurídicas en general y del derecho constitucional en particular TIPO:
Competencias

CP02 - Elaborar de forma metodológicamente adecuada proyectos de investigación en materia jurídico- constitucional. TIPO:
Competencias

HA05 - Desarrollar proyectos de investigación en materia constitucional TIPO: Habilidades o destrezas

HA01 - Aplicar los conocimientos adquiridos a los problemas constitucionales de su entorno profesional o investigador TIPO:
Habilidades o destrezas

HA02 - Formular juicios en base a una información incompleta relativa a los conocimientos del Máster TIPO: Habilidades o
destrezas

HA03 - Aplicar en entornos multidisciplinares del derecho (ámbito penal, procesal o tributario), los conceptos, principios y teorías
del Derecho Constitucional TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 15

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN01 - Argumentar en términos jurídico- constitucionales TIPO: Conocimientos o contenidos

CN02 - Precisar y comparar los principales modelos de organización del Estado existentes en Europa e Iberoamérica TIPO:
Conocimientos o contenidos

CN03 - Comprender e interpretar los principios jurídico-constitucionales TIPO: Conocimientos o contenidos

CN04 - Categorizar y discriminar los derechos fundamentales TIPO: Conocimientos o contenidos
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CN05 - Comparar los distintos procedimientos de control de constitucionalidad y de garantía de los derechos existentes a nivel
internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis en materias jurídicas en general y del derecho constitucional en particular TIPO:
Competencias

CP02 - Elaborar de forma metodológicamente adecuada proyectos de investigación en materia jurídico- constitucional. TIPO:
Competencias

HA05 - Desarrollar proyectos de investigación en materia constitucional TIPO: Habilidades o destrezas

HA06 - Asesorar en proyectos constituyentes TIPO: Habilidades o destrezas

HA07 - Evaluar y elaborar informes sobre la repercusión que determinadas políticas legislativas puedan tener sobre los derechos
fundamentales; y en su caso proponer alternativas. TIPO: Habilidades o destrezas

HA08 - Asesorar en relación a los sistemas electorales más adecuados en función de las peculiaridades del Estado. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA09 - Integrar órganos con competencias en materia de protección de derechos o de control de constitucionalidad. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA04 - Asesorar en materia jurídico-constitucional TIPO: Habilidades o destrezas

CN06 - Evaluar el funcionamiento de los distintos poderes y órganos del Estado. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA01 - Aplicar los conocimientos adquiridos a los problemas constitucionales de su entorno profesional o investigador TIPO:
Habilidades o destrezas

HA02 - Formular juicios en base a una información incompleta relativa a los conocimientos del Máster TIPO: Habilidades o
destrezas

HA03 - Aplicar en entornos multidisciplinares del derecho (ámbito penal, procesal o tributario), los conceptos, principios y teorías
del Derecho Constitucional TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

N.º ACTIVIDADES FORMATIVAS Tipo

1 Elaboración de memorias, informes o trabajos AUTÓNOMA

2 Enseñanza presencial (Teoría) PRESENCIAL

3 Enseñanza presencial (Práctica) PRESENCIAL

4 Enseñanza virtual síncrona VIRTUAL

5 Estudio o preparación de pruebas AUTÓNOMA

6 Tutorías individuales PRESENCIAL / VIRTUAL

7 Evaluación formativa PRESENCIAL / VIRTUAL

METODOLOGÍAS DOCENTES

N.º METODOLOGÍAS DOCENTES

1 Debates

2 Estudio de casos

3 Método expositivo/Lección magistral

4 Pruebas de evaluación formativa

5 Resolución de problemas y/o casos

6 Trabajo autónomo

7 Trabajo dirigido o tutorizado

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

N.º SISTEMAS DE EVALUACIÓN

1 Evaluación de memorias, informes o trabajos

2 Evaluación de prueba oral

3 Evaluación y defensa ante tribunal

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2011

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.uclm.es/misiones/lauclm/areas-gestion/area-asistenciadireccion/-/
media/8276B24B8A364F2C82BB1444BA3409B7.ashx

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

El SGIC establecido por la UCLM, cuyo enlace se ha indicado anteriormente, identifica en su Procedimiento Número 6 el modo en el que los responsa-
bles de los Centros y de los Títulos de la UCLM deben hacer pública la información actualizada relativa a las titulaciones, para el conocimiento de sus
grupos de interés. De acuerdo con este procedimiento, la UCLM mantiene una página institucional para cada titulación donde se explicita toda la infor-
mación esencial y que enlaza con la web del Centro correspondiente, en nuestro caso la web de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de To-
ledo, que cuenta con una Comisión de Garantía de Calidad, en la que se informa de todas las titulaciones y de este Máster en concreto. La Facultad:
Comisiones y Tribunales de la Facultad (uclm.es)

Adicionalmente, se utilizarán también los siguientes cauces de información:

· A través del call center de la Universidad, se canalizarán las consultas telefónicas.

· Establecimiento de una Ventanilla única para el acceso a procedimientos online para estudiantes, preuniversitarios y titulados, accesible en: https://
www.uclm.es/perfiles/estudiante/secretaria-virtual

· Realización vía web de todos los trámites administrativos de preinscripción, matrícula, etc.

La comunicación con los estudiantes se realiza principalmente mediante correo electrónico y a través de la plataforma Moodle de Campus Virtual para
las asignaturas.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W José Manuel Chicharro Higuera

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50172450C José Julián Garde López-Brea
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

julian.garde@uclm.es 680222323 926295385 Rector

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W José Manuel Chicharro Higuera

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Apart. 1.10.- Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Apart. 5.1- Personal académico.pdf
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1.10. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 
Justificación del título propuesto argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo. 


La presente solicitud pretende la verificación del Título de Máster Universitario en Derecho Constitucional por la 


Universidad de Castilla-La Mancha. Se trata de un Máster orientado a la investigación que, sin perjuicio de su utilidad 


en el terreno profesional, pretende fundamentalmente la formación especializada de juristas en materias 


constitucionales, centrándose no sólo en el Derecho Constitucional en sentido estricto, sino en su incidencia en todos 


los sectores del ordenamiento jurídico. 


Ha de destacarse el interés académico de un título de estas características. Por un lado, por su configuración puede 


resultar atractivo para juristas de cualquier especialidad, pues todos ellos deben adquirir las competencias vinculadas 


al razonamiento jurídico en cuestiones y con parámetros constitucionales.  En particular, el programa iría orientado a 


académicos, universitarios e investigadores en materias constitucionales, licenciados o juristas con el Grado de Derecho 


procedentes de Europa e Iberoamérica, que habían generado una amplia demanda anual del programa de doctorado en 


Derecho Constitucional que ofreció la UCLM hasta el curso 2008/2009, y que ya se ha extinguido. Igualmente tiene 


interés para quienes sean o aspiren a ser profesionales vinculados al asesoramiento en materias constitucionales, 


particularmente a quienes realizan esta labor al servicio del sector público, como letrados o juristas al servicio de  


diversas Administraciones públicas,  letrados de Parlamentos, de Tribunales ordinarios o constitucionales, asesores 


jurídicos de partidos políticos, etc., no solo en España sino en diversos países europeos y americanos, dado el enfoque y 


metodología comparados que presiden el Máster. En estos mismos sectores se encuentra, junto al mismo sector 


académico y universitario (formación específica de profesores e investigadores en materias constitucionales, o en otros 


problemas jurídicos desde la perspectiva constitucional), su ámbito principal de empleabilidad. 


De este modo, el Máster en Derecho Constitucional viene a responder a la necesidad y la demanda de formación 


especializada de los juristas en Derecho Constitucional, útil para el desempeño profesional y para el ámbito académico, 


y asimismo hace frente al objetivo de abrir y desarrollar nuevas vías de investigación en la materia, consiguiendo 


aportaciones relevantes a los problemas fundamentales de la disciplina jurídico-constitucional, así como a las 


dimensiones constitucionales de otras disciplinas jurídicas.   


El enfoque amplio en cuanto a los problemas a abordar, y la perspectiva comparada que se dará al programa de Máster, 


hacen que el mismo resulte de interés académico para juristas de diversas nacionalidades, y muy particularmente de 


nuestro entorno europeo e iberoamericano, donde los problemas constitucionales tienen un protagonismo fundamental, 


como se pone de relieve en algunos de los referentes externos que más adelante se reflejan. 


 Por último, pero no por ello menos importante, como se podrá observar en el contenido de las materias que integran el 


plan de estudios, los principios y valores democráticos, así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible, ocupan un lugar 


fundamental, tal como exige el artículo 4 del RD 822/2021. Los derechos humanos y los derechos fundamentales 


constituyen el núcleo de la materia número dos “El Derecho Constitucional y los Derechos Fundamentales”, 


constituyendo un tema específico, los derechos de libertad y el derecho a la igualdad en cada una de las asignaturas del 


mismo. Los valores democráticos se trabajan de forma trasversal en todos los módulos, así como la perspectiva de 


género.  
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Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas.  


El programa que proponemos comparte con otros, al menos parcialmente, su objeto y metodología, pero tiene perfiles 


propios que lo hacen especialmente atractivo en el ámbito académico e investigador. Los elementos comunes permiten 


conseguir una cierta homogeneidad entre todos ellos lo que permite que haya una mayor coherencia y posibilidad de 


homologación en caso necesario. 


Al igual que el programa cuya verificación solicitamos, este tipo de Másteres suelen tener una duración de un curso 


académico. En cuanto al número de créditos, lo más habitual es que el programa conste de 60 ECTS, al igual que el que 


nosotros proponemos. Otro aspecto bastante común es la existencia de asignaturas obligatorias y asignaturas optativas, 


lo que permite que el alumno pueda orientar su estudio por aquella línea de investigación que más le interese o mejor 


se adapte a su perfil académico o científico. También es habitual la exigencia de un trabajo fin de Máster como requisito 


para completar la realización del Máster. 


Hemos contado con una serie de referentes en el ámbito europeo y americano, que nos permiten poner en común ciertos 


aspectos relativos a la metodología y estructura de los Planes, sin embargo, la orientación del programa que nosotros 


proponemos es específica y por tanto también aporta elementos novedosos e interesantes. Entre ellos podemos 


destacar:  


- “Le Master Droit constitutionnel européen et multilevel constitutionalism”. Universidad de Montpellier. Francia.  


Se trata de un Máster financiado por la Comisión europea cuya principal finalidad es el análisis y estudio del Derecho 


Constitucional europeo, aportando una visión comparada ya que en él intervienen cuatro países, Francia, España, Italia 


y Polonia. 


- “Master of laws in comparative Constitucional Law”. Central European University. 


También se centra en el análisis comparado del Derecho Constitucional, prestando especial atención a los problemas 


constitucionales producidos en la transición a la democracia y el estudio de las distintas instituciones constitucionales 


europeas. 


- “Máster en Derecho Público”. Universidad Carlos III de Madrid.  


Aunque no se trata de un Máster propiamente constitucional, en el intervienen diversas áreas de la UC3M, centrando 


parte de sus sesiones en el análisis del Derecho Constitucional. 


- “Máster oficial en Derecho autonómico y local”. Universidad Rey Juan Carlos de Madrid. 


Se trata de un Máster dedicado plenamente al Derecho Constitucional español, ya que se centra en un aspecto concreto 


del mismo como es el Derecho autonómico y local. 


 - “Máster en Derecho Constitucional europeo”. Universidad de Granada.  


Centra su estudio en los principales elementos constitucionales del Derecho europeo y, en particular, los relativos al 


sistema de fuentes, la interacción entre los diferentes ordenamientos. 


- “Corso di dottorato di ricerca in giustizia costituzionale e diritti fondamentali”. Universidad de Pisa. (En proceso de 


adaptación) 


Se centra en el análisis comparado de la justicia constitucional y derecho fundamentales, con especial atención en la 


garantía de los derechos otorgada por los Tribunales Constitucionales francés, italiano y español. 
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-Aunque queden fuera del ámbito europeo, teniendo en cuenta la orientación internacional de nuestro Máster, se han 


considerado también diversos referentes en el ámbito americano. Entre ellos podemos destacar la “Maestría en Derecho 


Constitucional” impartida en la Pontificia Universidad Católica de Perú”. 


Se centra en la formación que permitan profundizar en el estudio de las principales instituciones del Derecho 


Constitucional y sus desarrollos más recientes, especialmente sobre Derechos Fundamentales y Derecho Procesal 


Constitucional. 


 


Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios.  


Para la elaboración del presente Plan de Estudios se ha creado una Comisión específica formada por alumnos, 


profesores, el Departamento de Ciencia Jurídica y Derecho Público, la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo 


y otras instituciones internacionales, que también colaboran con el actual Programa de Doctorado.  


El criterio que se siguió a la hora de formar la citada Comisión fue el de contar con representantes, a su máximo nivel, 


tanto de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo como del Departamento de Ciencia Jurídica y Derecho 


Público. También se consideró necesaria la presencia de alumnos y ex-alumnos que cursaban o habían cursado el 


Programa de Doctorado de la UCLM y cuya transformación solicitamos, pues entendemos que tan importante como la 


opinión de quien imparte el título es la del destinatario del mismo, pues en definitiva el alumno es el que demanda y el 


que marca y orienta en cuanto a la línea de investigación y metodología más adecuadas. 


 También hemos contado con otras instituciones implicadas en el estudio e investigación del Derecho Constitucional, la 


Justicia Constitucional y los Derechos Fundamentales, siendo muchas de ellas del ámbito internacional, precisamente 


para poder desarrollar mejor el enfoque comparado que tratamos de dar a nuestras investigaciones. 


Aún no siendo miembros directos de la Comisión, también se ha informado a responsables y representantes de otras 


instituciones, relacionadas a continuación, debido a su importante labor en el ámbito del Derecho Constitucional 


internacional. 


 Tanto a los miembros de la Comisión, como al resto de instituciones que han colaborado en la elaboración de este 


programa, se les hizo llegar la información de todo el proceso de adaptación que están sufriendo los Planes de Estudio 


y del contenido y metodología concretos del Programa que proponemos, así como la invitación expresa para aquellos 


que habían sido elegidos para ser miembros de la Comisión. Con respecto a estos últimos, hemos recibido la aceptación 


y el agradecimiento por parte de todos ellos y hemos de decir que el apoyo y el acuerdo ha sido unánime, tanto de los 


miembros de la Comisión como del resto de instituciones consultadas. 


La Comisión tuvo su primera reunión para constituirse y una vez constituida se ha reunido en diversas ocasiones, siendo 


necesaria la intervención de alguno de sus miembros a través de videoconferencia, debido a que se encontraban en el 


extranjero. El objetivo de estas reuniones era la discusión y puesta en común de los distintos elementos necesarios para 


elaborar la Memoria del título cuya verificación se solicita. Una vez elaborada dicha Memoria, el título fue aprobado por 


unanimidad tanto por el Consejo de Departamento de Ciencia Jurídica y Derecho Público, con fecha 29 de octubre de 


2008, como por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo, con fecha 30 de octubre de 2008. 


Además de contar con la opinión y experiencia de los miembros de la Comisión, también se tuvo en cuenta a 


otras instituciones, que aunque no forman parte directa de la citada Comisión, si mantenemos con ellas una estrecha 


relación debido a la existencia de diversos convenios de colaboración, y cuya aportación ha sido sin duda decisiva en la 


elaboración de este Plan de Estudios. Detallamos a continuación los procedimientos de consulta: 
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Procedimientos de consulta externos:  


A través de miembros de la Comisión: 


• Comisión Nacional de Derechos Humanos de México 


• Universidad Autónoma de Baja California 


• Universidad Tecnológica de El Salvador 


 


A través de convenios específicos de la UCLM con las instituciones y que prevén títulos propios de postgrado, y cuya 


experiencia y opinión ha sido tenida en cuenta: 


 


• Corte Suprema de Costa Rica 


• Universidad de Costa Rica 


• Pontificia Universidad Católica de Perú 


• Tribunal electoral del Poder Judicial de la Federación de México 


• Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra de la República Dominica  


 


Alumnos, profesores, Departamento de Ciencia Jurídica y Derecho Público y la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 


(todos ellos miembros de la Comisión) 


También debemos tener en cuenta que existió un trámite de información pública que permitía que cualquier miembro de 


la UCLM pudiera realizar las alegaciones que estimase oportunas. Así se preveía en el Procedimiento 7 del Sistema de 


garantía de la calidad de los títulos de grado y máster universitarios de la UCLM.  


El título inicial fue aprobado en Consejo de Gobierno el 18 de junio de 2009 y en el Consejo Social el 22 de enero de 


2010.   


La modificación de la memoria que se propone responde fundamentalmente a la necesidad de adecuar el carácter híbrido 


en la modalidad de impartición del título a los porcentajes de presencialidad presentes en el RD822/2021 
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		1.10. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO

		Justificación del título propuesto argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo.

		Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas.

		Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios.





				2024-02-14T14:07:34+0100

		España












 
 
 


16 
 


4.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


4.1. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


La planificación correspondiente al título de MÁSTER UNIVERSITARIO EN DERECHO CONSTITUCIONAL 
por la Universidad de Castilla-La Mancha estructura la formación en módulos, materias y asignaturas, tal 
y como se esquematiza a continuación y se describe posteriormente.  


El Máster Universitario en Derecho Constitucional que a continuación se presenta se centra en un ámbito 
esencial en el estudio de la Ciencia Jurídica y que tiene problemas comunes en la mayoría de los sistemas 
jurídicos occidentales. Se trata de abordar algunos de los problemas nucleares del ámbito jurídico-
constitucional con mayor profundidad y rigor que el que permiten los estudios de Grado, con una 
perspectiva y enfoque desde el Derecho Constitucional europeo. Perspectiva ésta en las que tiene amplia 
experiencia el equipo investigador, como se ha reseñado oportunamente en otras partes de la Memoria. 


El Máster Universitario en Derecho Constitucional por la Universidad de Castilla -La Mancha es un Máster 
híbrido de 60 ECTS, integrado por 5 módulos, 7 materias (5 de carácter obligatorio y 2 de carácter optativo 
entre en las que el alumno deberá escoger) y 11 asignaturas (6 de carácter obligatorio, 4 de carácter 
optativo de las que el alumno deberá elegir dos en función de la materia seleccionada y el Trabajo Fin de 
Master). 


El Módulo 1: “Metodología” (6 ECTS), es de carácter introductorio y está integrado por la Materia 1: 
“Principios constitucionales y metodología del Derecho Constitucional” (6 ECTS) que, a su vez, comprende 
una asignatura “Principios Constitucionales en la perspectiva europea e iberoamericana” (6 ECTS).  Este 
módulo de carácter obligatorio aborda cuestiones básicas del Derecho constitucional y los principales 
aspectos de la metodología   propia de las investigaciones jurídico-constitucionales. 


El Módulo 2: “Derecho Constitucional y Justicia Constitucional en perspectiva comparada” (30 ECTS) 
comprende, 3 materias (“Materia 2: El Derecho Constitucional y los Derechos Fundamentales”, “Materia 3:  
La Organización Constitucional del Estado” y “Materia 4: Justicia Constitucional Comparada”), de carácter 
obligatorio. 


La “Materia 2: El Derecho Constitucional y los Derechos Fundamentales” (12 ECTS),  está integrada por 
dos asignaturas (6 ECTS cada una) en las que se abordaran todas las cuestiones relativas a los derechos 
fundamentes y sus garantías constitucionales 


La “Materia 3:  La Organización Constitucional del Estado” (12 ECTS), está integrada por dos asignaturas 
(6 ECTS cada una) en las que se estudiarán las principales cuestiones relativas a la Organización del Estado 
y a la separación de poderes. 


En la “Materia 4: Justicia Constitucional Comparada” (6 ECTS), compuesta por una única asignatura (6 
ECTS), se abordarán los asuntos más relevantes de la justicia constitucional, tales como: la jurisdicción 
constitucional, los diferentes sistemas de control de constitucionalidad, entre otros. 


El Módulo 3: “Constitución y organización Territorial” (9 ECTS), está integrado por una materia (“Materia 5:  
Constitución y organización Territorial”, 9 ECTS) que, a su vez, integra dos asignaturas (“La 
descentralización política del Estado” y “Constitución y Territorio”, 4,5 ECTS cada una), de carácter optativo. 
En él se profundizará en cuestiones concernientes a la Administración y la descentralización del Estado; 
analizándose temas predicables tanto del Derecho constitucional como del Derecho administrativo. 
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El Módulo 4: “Derecho Constitucional y Ordenamiento jurídico” (9 ECTS), comprende una única materia 
(“Materia 6:  Derecho Constitucional y Ordenamiento jurídico”, 9 ECTS) integrada por dos asignaturas 
(“Constitución y Derecho Público” y “La interpretación del ordenamiento jurídico”, 4,5 ECTS cada una), de 
carácter optativo. En dicho Módulo se estudiarán temas relativos a distintas disciplinas del Derecho público 
(Derecho penal y/o Derecho procesal según proceda) y a la interpretación constitucional del ordenamiento 
jurídico. 


Cabe mencionar que los estudiantes deberán optar por cursar bien el Módulo 3 o el Módulo 4, y sus 
respectivas materias y asignaturas. 


Por último, encontramos el Módulo 5: Trabajo Fin de Máster (15 ECTS), de carácter obligatorio, en el que 
los alumnos realizarán un trabajo final de investigación bajo la dirección de un tutor. 


En lo que respecta a la planificación temporal, en el primer semestre se cursarán los Módulos 1 y 2, a 
excepción de la asignatura “Justicia Constitucional y Derecho Comparado” que será impartida en el 
segundo cuatrimestre junto con el resto de módulos (3 y 4) y el Trabajo Fin de Máster. 


 


Tabla 4A. Créditos del título por tipología  


TIPO DE MATERIA  CRÉDITOS 


Obligatorios 36 


Optativos  9 


Trabajo Fin de Grado / Máster 15 


CRÉDITOS TOTALES 60 ECTS 
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Tabla 4B Estructura general del plan de estudios 


MÓDULO MATERIA ASIGNATURA ECTS CARÁCTER SEMESTRE 


Módulo 1: Metodología 
(6 ECTS) 


Principios 
Constitucionales y 


metodología del Derecho 
Constitucional 


Principios 
Constitucionales en la 


perspectiva europea e iberoamericana 
 


6 OBLIGATORIA S1 


Módulo 2: Derecho 
Constitucional y Justicia 


Constitucional en 
perspectiva comparada  


 
(30 ECTS) 


El Derecho Constitucional y 
los Derechos Fundamentales 


Derechos Fundamentales en el sistema 
Constitucional I 


6 OBLIGATORIA S1 


Derechos Fundamentales en el sistema 
Constitucional II 


6 OBLIGATORIA S1 


La Organización 
Constitucional del Estado 


La organización Constitucional del Estado I 6 OBLIGATORIA S1 


La organización Constitucional del Estado II 6 OBLIGATORIA S1 


Justicia Constitucional 
Comparada 


Justicia Constitucional y Derecho Comparado 6 OBLIGATORIA S2 


 
Módulo 3: Constitución y 
organización Territorial 


 
(9 ECTS) 


 


Constitución y organización 
Territorial 


La descentralización política del Estado 4,5 OPTATIVA S2 


Constitución y Territorio 4,5 OPTATIVA S2 


Módulo 4: Derecho 
Constitucional y 


Ordenamiento jurídico 
 


(9 ECTS) 


Derecho Constitucional y 
Ordenamiento jurídico 


Constitución y Derecho Público 4,5 OPTATIVA S2 


La interpretación del ordenamiento jurídico 4,5 OPTATIVA S2 


Módulo 5: Trabajo Fin de 
Máster 


(15 ECTS) 
Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 15 TFM S2 
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4.1.1. Descripción general del plan de estudios 


Ya se ha descrito anteriormente 


Tabla 4C.- Temporalización de las asignaturas y organización por cursos 


1º CURSO 


DENOMINACIÓN ASIGNATURA CARÁCTER ECTS SEMESTRE 


Principios Constitucionales en la perspectiva europea e iberoamericana OB 6 S1 


Derechos Fundamentales en el sistema constitucional I OB 6 S1 


Derechos fundamentales en el sistema constitucional II OB 6 S1 


La organización constitucional del Estado I OB 6 S1 


La organización constitucional del Estado II OB 6  S1 


Justicia constitucional comparada OB 6 S2 


La descentralización política del Estado OP 4.5 S2 


Constitución y territorio OP 4.5 S2 


Constitución y Derecho público OP 4.5 S2 


La interpretación del ordenamiento jurídico OP 4.5 S2 


Trabajo Fin de Máster  TFM 15 S2 


Nomenclatura carácter asignaturas: OB (Obligatorio); OP (Optativo); TFM (Trabajo Fin de Máster) 


 
 


4.1.2. Mecanismos de coordinación docente 


Este Máster contará con un sistema de coordinación docente que tiene como objetivo evitar y solventar 
posibles problemas relacionados con solapamientos o deficiencias que pudieran advertirse y permita 
garantizar la participación de los alumnos en la planificación ordinaria del curso académico (en materia de 
programación y secuenciación de los contenidos y en la elaboración del calendario de exámenes). 


El instrumento fundamental a través del que se canaliza esta coordinación es el procedimiento de validación 
de las guías docentes (Guías-e), el cual se despliega mediante la revisión del coordinador/ de Máster. La 
elaboración de las guías docentes (Guías-e) por parte del claustro de profesores debe seguir las 
indicaciones/instrucciones previamente recibidas por parte del Vicerrectorado de Estudios, Calidad y 
Acreditación. El proceso de validación de guías debe recibir el visto bueno del coordinador/a del Máster 
quien debe comprobar que las mismas se han ajustado a dichas indicaciones. Para ello, se elaborará un 
cronograma con la planificación de las actividades para cada una de las asignaturas del Máster que 
posteriormente será presentado al delegado/a de máster para su análisis y aprobación, asegurando así una 
secuencia temporal lógica, una correcta coordinación del plan de estudios y una adecuada carga de trabajo 
del estudiante, sin perjuicio de que se hayan podido producir algunos picos puntuales de traba 


Por otra parte, el coordinador/a de máster mantendrá, a lo largo del curso académico, diversas reuniones 
con la Comisión Académica del Máster, para coordinar el proceso de asignación de tutores y de depósito y 
defensa de los trabajos, y poder detectar cualquier problema para los alumnos. 


Finalmente, en el desarrollo de las labores de coordinación también jugará un papel fundamental la Comisión 
de Garantía de Calidad (CGC) de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, en la que participan los 
miembros del equipo decanal, profesores, alumnos y personal de administración y servicios, desarrollando 
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actividades de coordinación, seguimiento y control de la presente Titulación. La CGC tiene como objetivo 
principal el de fomentar la calidad y la excelencia en la Titulación y actividades que se imparten en el mismo, 
erigiéndose en uno de los órganos que participa en las tareas de planificación y seguimiento del Sistema de 
Garantía Interno de Calidad de la UCLM, actuando además como uno de los vehículos de comunicación 
interna de la política, objetivos, planes, programas, responsabilidades y logros de este sistema. 
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PLAN DE ESTUDIOS DESARROLLADO 


 


Materia 01: PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y METODOLOGÍA DEL DERECHO 
CONSTITUCIONAL 


Número de créditos ECTS  6 


Carácter OB 


 


M01.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


 


RELACIÓN DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
SELECCIONADOS EN LA MATERIA 


LISTADO CÓDIGOS 


Conocimientos o contenidos  CN1; CN03 


Habilidades o destrezas HA05 


Competencias CP01; CP02 
 


 


M01.2. Asignaturas y contenido 


 


Denominación asignatura Carácter Créditos 
Semestre 


N.º 
Departamento 


PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES EN 
LA PERSPECTIVA EUROPEA E 
IBEROAMERICANA 


OB 6 1º DERECHO CONSTITUCIONAL/ 
CIENCIA JURÍDICA Y 
DERECHO PÚBLICO 


Contenido 


Principios Constitucionales en la perspectiva europea e iberoamericana  


• Bloque 1: HACIA UN CONCEPTO DE CONSTITUCIÓN Y DERECHO CONSTITUCIONAL: LOS PARÁMETROS 
METODOLÓGICOS DE UNA DISCIPLINA 


• Bloque 2: FORMACIÓN HISTORICA Y DESARROLLO COMPARADO DE LA CONSTITUCION Y SUS 
PRINCIPIOS (ESPECIALMENTE EN EL AMBITO EUROPEO E IBEROAMERICANO) 


• Bloque 3: LA TEORIA DE LA CONSTITUCION Y EL DERECHO CONSTITUCIONAL COMPARADO: SU PAPEL 
EN LA DEFINICION DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y EN LA METODOLOGIA DEL DERECHO 
CONSTITUCIONAL 


• Bloque 4: EL “CONSTITUCIONALISMO OCCIDENTAL”, ENTRE LA UNIVERSALIDAD Y LAS 
PECULIARIDADES LOCALES: UTILIDADES DE LA COMPARACIÓN CONSTITUCIONAL EUROPA-
IBEROAMERICA 


• Bloque 5: LA METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACION EN DERECHO CONSTITUCIONAL 
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M01.3. Actividades formativas / Metodologías docentes 


Actividad formativa 
Hora


s 
% Presencial 


% Interacción 
estudiante/ 


docente 
Metodología docente 


Enseñanza virtual síncrona 33 0% 100% 
Método expositivo/Lección 


magistral  


Enseñanza presencial (teoría) 12 100% 100% Lección magistral 


Enseñanza presencial (práctica) 6 100% 100% 
Estudio de Casos/ Debate 


Resolución de problemas y/o casos 


Tutorías individuales  8 75% 100% Trabajo dirigido o tutorizado 


Evaluación formativa 1 0% 100% Pruebas de evaluación formativa 


Estudio o preparación de 
pruebas  


70 0% 0% Trabajo Autónomo 


Elaboración de Informes 20 0% 0% Trabajo Autónomo 


TOTAL 150 16%(40%) 40%  


 


 


M01.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 


Evaluación de prueba oral 30% 30% 


Evaluación de memorias, informes o trabajos 70% 70% 


 


M01.5. Observaciones  
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Materia 02: EL DERECHOCONSTITUCIONAL Y LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 


Número de créditos ECTS  12 


Carácter OB 


 


M02.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


RELACIÓN DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
SELECCIONADOS EN LA MATERIA 


LISTADO CÓDIGOS 


Conocimientos o contenidos CN05 


Habilidades o destrezas HA06; HA07; HA09 


Competencias CP1; CP2; 
 


 


 


M02.2. Asignaturas y contenido 


 


Denominación asignatura Carácter Créditos 
Semestre 


N.º 
Departamento 


DERECHOS FUNDAMENTALES EN EL 
SISTEMA CONSTITUCIONAL I 


OB 6 1º DERECHO 
CONSTITUCIONAL/CIENCIA 
JURÍDICA Y DERECHO 
PÚBLICO  


Contenido 


• Bloque 1: LOS DERECHOS HUMANOS: CONCEPTO, FUNDAMENTACIÓN Y CLASIFICACIÓN. 


• Bloque 2: TITULARIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS 


• Bloque 3: LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES (PARTE I): DERECHO A LA VIDA, DERECHO A LA IGUALDAD 


 


Denominación asignatura Carácter Créditos 
Semestre 


N.º 
Departamento 


DERECHOS FUNDAMENTALES 
EN EL SISTEMA 
CONSTITUCIONAL II 


OB 6 1º 
DERECHO 
CONSTITUCIONAL/CIENCIA 
JURÍDICA Y DERECHO PÚBLICO  


Contenido 


• Bloque 1: LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES (PARTE II): Los derechos de libertad; Los derechos políticos; 
Los derechos económicos y sociales. 


• Bloque 2: LAS NUEVAS GENERACIONES DE DERECHOS 


•  Bloque 3: GARANTÍAS DE LOS DERECHOS: Garantías orgánicas y jurisdiccionales 
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M02.3. Actividades formativas / Metodologías docentes 


Actividad formativa Horas 
% 


Presencial 


% Interacción 
estudiante/ 


docente 
Metodología docente 


Enseñanza virtual síncrona 66 0% 100% 
Método expositivo/Lección 


magistral.  (Teams) 


Enseñanza presencial (teoría) 24 100% 100% Lección magistral 


Enseñanza presencial (práctica) 12 100% 100% 
Estudio de casos/ Debate 


Resolución de problemas y/o casos 


Tutorías individuales 16 75% 100% Trabajo dirigido o tutorizado 


Evaluación formativa 2 0% 100% Pruebas de evaluación formativa 


Estudio o preparación de 
pruebas 


140 0% 0% Trabajo Autónomo 


Elaboración de Informes 40 0% 0% Trabajo Autónomo 


TOTAL: 300 16%(40%) 40%  


 


M02.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 


Evaluación de prueba oral 30% 30% 


Evaluación de memorias, informes o trabajos 70% 70% 


 


M02.5. Observaciones  
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Materia 03: LA ORGANIZACIÓN CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 


Número de créditos ECTS  12 


Carácter OB 


 


M03.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


 


RELACIÓN DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
SELECCIONADOS EN LA MATERIA 


LISTADO CÓDIGOS 


Conocimientos o contenidos CN02; CN06 


Habilidades o destrezas HA02; HA05; HA08 


Competencias CP01; CP02 
 


 


M03.2. Asignaturas y contenido 


 


Denominación asignatura Carácter Créditos 
Semestre 


N.º 
Departamento 


LA ORGANIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO I 


OB 6 1º 
DERECHO 
CONSTITUCIONAL/CIENCIA 
JURÍDICA Y DERECHO PÚBLICO. 


Contenido 


• Bloque 1: SEPARACIÓN DE PODERES (PARTE I) 


• Bloque 2: EL PODER LEGISLATIVO. LA LEY EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 


• Bloque 3: COMPOSICIÓN DE LAS CAMARAS  


• Bloque 4: PROCEDIMIENTO Y SISTEMA ELECTORAL 


 


Denominación asignatura Carácter Créditos 
Semestre 


N.º 
Departamento 


LA ORGANIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
II 


OB 6 1º DERECHO 
CONSTITUCIONAL/CIENCIA 
JURÍDICA Y DERECHO PÚBLICO. 


Contenido 


• Bloque 1.  LOS PRINCIPIOS INSPIRADORES DE LA PARTE ORGÁNICA: El Estado democrático; El Estado 
autonómico.; El Estado Constitucional de Derecho. 


• Bloque 2. EL ESTADO DEMOCRÁTICO: Democracia representativa y partidos políticos. La democracia 
representativa liberal. 


• Bloque 3. EL ESTADO CONSTITUCIONAL DE DERECHO. EL PODER CONSTITUYENTE Y EL CONSTITUIDO. 


• Bloque 4.  EL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN. LAS RELACIONES GOBIERNO-CORTES GENERALES 


• Bloque 5: EL PODER JUDICIAL 
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M03.3. Actividades formativas / Metodologías docentes 


Actividad formativa 
Hora


s 
% Presencial 


% Interacción 
estudiante/ 


docente 
Metodología docente 


Enseñanza virtual síncrona 66         0% 100% 
Método expositivo/Lección 


magistral 


Enseñanza presencial (teoría) 24 100% 100% Lección Magistral 


Enseñanza presencial (práctica) 12 100% 100% 
Estudio de casos/ Debate 


Resolución de problemas y/o casos 


Tutorías individuales 16 75% 100% Trabajo dirigido o tutorizado 


Evaluación formativa 2 0% 100% Pruebas de evaluación formativa 


Estudio o preparación de 
pruebas 


140 0% 0% Trabajo Autónomo 


Elaboración de Informes 40 0% 0% Trabajo Autónomo 


TOTAL 300 16%(40%) 40%  


 


 


M03.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 


Evaluación de prueba oral 30% 30% 


Evaluación de memorias, informes o trabajos 70% 70% 


 


 


M03.5. Observaciones  
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Materia 04: JUSTICIA CONSTITUCIONAL COMPARADA 


Número de créditos ECTS  6 


Carácter OB 


 


M04.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


 


RELACIÓN DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
SELECCIONADOS EN LA MATERIA 


LISTADO CÓDIGOS 


Conocimientos o contenidos CN05 


Habilidades o destrezas HA01; HA04; HA05; HA09 


Competencias CP01; CP02 
 


 


 


M04.2. Asignaturas y contenido 


 


Denominación asignatura Carácter Créditos 
Semestre 


N.º 
Departamento 


JUSTICIA CONSTITUCIONAL Y 
DERECHO COMPARADO 


OB 6 2º CIENCIA JURÍDICA Y 
DERECHO PÚBLICO 


Contenido 


• Bloque 1: JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL Y JUSTICIA CONSTITUCIONAL 


• Bloque 2: NORMATIVIDAD Y SUPREMACÍA DEL TEXTO CONSTITUCIONAL 


• Bloque 3: LOS DISTINTOS SISTEMAS DE CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD. CONTROL DIFUSO Y 
CONTROL CONCENTRADO. 


• Bloque 4: LOS TRIBUNALES CONSTITUCIONALES EN EUROPA 


• Bloque 5: EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL ESPAÑOL 


• Bloque 6: PROCESOS CONSTITUCIONALES (I): CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD. 


• Bloque 7: PROCESOS CONSTITUCIONALES (II): EL PROCESO DE AMPARO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES.  


• Bloque 8: SISTEMAS DE CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD EN EL ÁMBITO LATINOAMERICANO 
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M04.3. Actividades formativas / Metodologías docentes 


Actividad formativa Horas 
% 


Presencial 


% Interacción 
estudiante/ 


docente 
Metodología docente 


Enseñanza virtual síncrona 33 0% 100% 
Método expositivo/Lección 


magistral  


Enseñanza presencial (teoría) 12 100% 100% Lección magistral 


Enseñanza presencial (práctica) 6 100% 100% 


Estudio de casos/ Debate 


Resolución de problemas y/o 
casos 


Tutorías individuales 8 75% 100% Trabajo dirigido o tutorizado 


Evaluación formativa 1 0% 100% Pruebas de evaluación formativa 


Estudio o preparación de 
pruebas 


70 0% 0% Trabajo Autónomo 


Elaboración de Informes 20 0% 0% Trabajo Autónomo 


TOTAL 150 16%(40%) 40%  


 


 


M04.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 


Evaluación de prueba oral 30% 30% 


Evaluación de memorias, informes o trabajos 70% 70% 


 


 


M04.5. Observaciones  
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Materia 05: CONSTITUCIÓN Y ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 


Número de créditos ECTS  9 


Carácter OP 


 


M5.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


 


Relación de resultados de aprendizaje 
seleccionados en la materia 


Listado códigos 


Conocimientos o contenidos CN01; CN02 


Habilidades o destrezas HA01; HA02; HA05; HA06 


Competencias CP01; CP02 
 


 


 


M 5.2. Asignaturas y contenido 


 


Denominación asignatura Carácter Créditos 
Semestre 


N.º 
Departamento 


La descentralización política del Estado 0P 4.5 2º 


DERECHO 
CONSTITUCIONAL/CIENCIA 
JURÍDICA Y DERECHO 
PÚBLICO 


• Contenido 


• Bloque 1. La descentralización territorial del poder político 


• Bloque 2. Relación entre el ordenamiento estatal y los subordenamientos 


• Bloque 3. Las instituciones europeas 


 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre 
N.º Departamento 


Constitución y territorio OP 4.5 2º Derecho administrativo/Derecho 
público y de la empresa 


Contenido 


• Bloque 1. La administración en el ámbito territorial 


• Bloque 2. La internacionalización de la administración 
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M05.3. Actividades formativas / Metodologías docentes 


Actividad formativa Horas 
% 


Presencial 


% Interacción 
estudiante/ 


docente 
Metodología docente 


Enseñanza virtual síncrona 49.5         0% 100% 
Método expositivo/Lección 


magistral 


Enseñanza presencial (teoría) 18 100% 100% Lección magistral 


Enseñanza presencial (práctica) 9 100% 100% 
Estudio de casos/ Debate 


Resolución de problemas y/o casos 


Tutorías individuales 12 75% 100% Trabajo dirigido o tutorizado 


Evaluación formativa 1.5 0% 100% Pruebas de evaluación formativa 


Estudio o preparación de 
pruebas  


105 0% 0% Trabajo Autónomo 


Elaboración de Informes 30 0% 0% Trabajo Autónomo 


TOTAL 225 16%(40%) 40%  


 


 


M05.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 


Evaluación de prueba oral 30% 30% 


Evaluación de memorias, informes o trabajos 70% 70% 


 


M05.5. Observaciones  
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Materia 06: DERECHO CONSTITUCIONAL Y ORDENAMIENTO JURÍDICO 


Número de créditos ECTS  9 


Carácter OP 


 


M06.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Relación de resultados de aprendizaje 
seleccionados en la materia 


Listado códigos 


Conocimientos o contenidos CN01 


Habilidades o destrezas HA01; HA02; HA03HA05 


Competencias CP01; CP02 
 


 


M06.2. Asignaturas y contenido 


 


Denominación asignatura Carácter Créditos 
Semestre 


N.º 
Departamento 


Constitución y derecho público OP 4.5 2º 
Derecho Público y de la 
Empresa 


Contenido 


Bloque 1. Principio de legalidad penal 


Bloque 2. Los procesos de protección de los derechos fundamentales 


  


Denominación asignatura Carácter Créditos 
Semestre 


N.º 
Departamento 


La interpretación del ordenamiento 
jurídico 


OP 4.5 2º Derecho Constitucional 


Contenido 


Bloque 1. Motivación e interpretación del derecho 


Bloque 2. Constitucionalismo y judicialismo: la aplicación del derecho en el Estado constitucional 


Bloque 3. Constitucionalismo y argumentación jurídica 
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M06.3. Actividades formativas / Metodologías docentes 


Actividad formativa Horas % Presencial 
% Interacción 
estudiante/ 


docente 
Metodología docente 


Enseñanza virtual síncrona 49.5         0% 100% 
Método expositivo/Lección 


magistral 


Enseñanza presencial (teoría) 18 100% 100% Lección Magistral 


Enseñanza presencial (práctica) 9 100% 100% 
Estudio de casos/Debate 


Resolución de problemas y/o casos 


Tutorías individuales 12 75% 100% Trabajo dirigido o tutorizado 


Evaluación formativa 1.5 0% 100% Pruebas de evaluación formativa 


Estudio o preparación de 
pruebas  


105 0% 0% Trabajo Autónomo 


Elaboración de Informes 30 0% 0% Trabajo Autónomo 


TOTAL 225 16%(40%) 40%  


 


M06.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 


Evaluación de prueba oral 30% 30% 


Evaluación de memorias, informes o trabajos 70% 70% 


 


M06.5. Observaciones 


 


En este bloque de optatividad, el cursante adquirirá de forma específica los siguientes resultados de 
aprendizaje:  


- Aplicación de los exhaustivos conocimientos en materia constitucional a otros sectores del ordenamiento 
jurídico como el procesal o el penal;  


- Conocimiento de los principios constitucionales desde la perspectiva del derecho penal y procesal; 


- Conocimiento de las distintas teorías en materia de interpretación y argumentación jurídica. 
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Materia 07: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Número de créditos ECTS  15 


Carácter TFM 


 


M07.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


RELACIÓN DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
SELECCIONADOS EN LA MATERIA 


LISTADO CÓDIGOS 


Conocimientos o contenidos CN01; CN02; CN03, CN04; CN05; CN06 


Habilidades o destrezas HA01, HA02; HA03; HA04; HA05; HA06; HA07; HA08;HA09 


Competencias CP01; CP02; 
 


 


 


M07.2. Asignaturas y contenido 


 


Denominación asignatura Carácter Créditos 
Semestre 


N.º 
Departamento 


Trabajo Fin de Máster TFM 15 2º 


DERECHO 
CONSTITUCIONAL/CIENCIA 
JURÍDICA Y DERECHO 
PÚBLICO 


Contenido 


En esta materia el alumno acometerá, con el apoyo del tutor que le resulte asignado, la elaboración de un trabajo 
de investigación original que incluirá, como mínimo, los siguientes aspectos: 


• Presentación del tema elegido y justificación de su novedad y relevancia académica. 


• Aproximación metodológica a los problemas que constituyen su objeto. 


• Aspectos sustantivos de la investigación desarrollada. 


• Conclusiones teóricas y prácticas que derivan del trabajo realizado. 


• Expresión de la bibliografía, documentación y materiales, utilizados en la elaboración del trabajo. 
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M07.3. Actividades formativas / Metodologías docentes 


Actividad formativa Horas 
% 


Presencial 


% Interacción 
estudiante/ 


docente 
Metodología docente 


Tutorías individuales  145 41.38% 100% Trabajo dirigido o tutorizado 


Evaluación formativa 5 100% 100% Pruebas de evaluación formativa 


Elaboración de memorias, 
informes o trabajos 


225 0% 0% Trabajo Autónomo 


TOTAL 375 17%(43%) 40%  


 


M07.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 


Evaluación y defensa ante Tribunal  10 % 20 % 


Evaluación de memorias, informes o trabajos 80 % 90% 


 


M07.5. Observaciones  


La realización del Trabajo Fin de Máster supone la realización por parte del estudiante de un proyecto, 
memoria o estudio original y de forma individual, bajo la supervisión de un tutor, en el que se integren y 
desarrollen los conocimientos adquiridos en el seno del Máster. 


El Trabajo Fin de Máster deberá estar orientado a la aplicación de los conocimientos y capacidades 
adquiridos por el estudiante en las áreas de conocimiento del correspondiente Máster, teniendo en cuenta 
el carácter específico del mismo 


El Trabajo Fin de Máster se tutelará por un profesor doctor con docencia en el plan de estudios del Máster. 
La Comisión Académica del Máster podrá autorizar que un Trabajo Fin de Máster sea tutorizado por más 
de un profesor. En estos casos, se requerirá la autorización de la Comisión Académica para asignar un co-
tutor académico que no tenga docencia en el Máster o no forme parte de la plantilla de la UCLM.  En ambos 
casos, se nombrará un cotutor entre los docentes del Máster con vinculación permanente de la Universidad. 


La Comisión Académica del Máster ha elaborado un Protocolo de TFM que detalla todos los criterios y 
especificidades para desarrollar adecuadamente el TFM. Este protocolo está disponible en Campus Virtual 
en la asignatura TFM. 


Únicamente podrán defender el Trabajo Fin de Máster, los alumnos que, estando matriculados de los 
créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster, hayan superado todos los módulos que conforman el 
Plan de Estudios del M.U en Derecho Constitucional, excepción hecha de los créditos correspondientes a 
la realización de dicho trabajo. 
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La realización y defensa del Trabajo Fin de Máster se regirá por lo establecido en el Reglamento sobre la 
elaboración y defensa de los trabajos de Fin de Máster en la Universidad de Castilla-La Mancha (Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2022). 
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4.2. ACTIVIDADES FORMATIVAS Y METODOLOGÍAS DOCENTES 


A continuación, se enumeran las posibles actividades formativas y metodologías docentes: 


Tabla 4F.- Catálogo de Actividades Formativas 


N.º ACTIVIDADES FORMATIVAS  Tipo 


1 Elaboración de memorias, informes o trabajos AUTÓNOMA 


2 Enseñanza presencial (Teoría) PRESENCIAL 


3 Enseñanza presencial (Práctica) PRESENCIAL 


4 Enseñanza virtual síncrona VIRTUAL 


5 Estudio o preparación de pruebas  AUTÓNOMA 


6 Tutorías individuales PRESENCIAL / VIRTUAL 


7 Evaluación formativa PRESENCIAL / VIRTUAL 


 


Tabla 4G.- Catálogo de Metodologías Docentes 


N.º METODOLOGÍAS DOCENTES  


1 Debates 


2 Estudio de casos 


3 Método expositivo/Lección magistral 


4 Pruebas de evaluación formativa 


5 Resolución de problemas y/o casos 


6 Trabajo autónomo 


7 Trabajo dirigido o tutorizado 


 


4.3. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Tabla 4H.- Catálogo de Sistemas de Evaluación 


N.º SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


1 Evaluación de memorias, informes o trabajos  


2 Evaluación de prueba oral  


3 Evaluación y defensa ante tribunal 


 


4.4. ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS  
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5.PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 


5.1. PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


 
5.1.1 Descripción de la plantilla de profesorado del título  


La UCLM tiene un Plan de Ordenación Académica, aprobado por Consejo de Gobierno, que garantiza el 


profesorado necesario para el correcto desarrollo de las enseñanzas de la UCLM y que dimensiona la 


estructura de la plantilla en función del número de alumnos y del número de grupos, tanto de teoría como 


de prácticas de laboratorio, que es necesario disponer; así como tiene en cuenta las distintas figuras del 


profesorado vinculado con el título y su carga en otras actividades tanto de investigación como de gestión. 


El Plan de Ordenación Académica, por tanto, supone un compromiso de la institución universitaria que 


garantiza una estructura de plantilla adecuada para el desarrollo de las distintas enseñanzas en la UCLM 


y, en particular, del Máster Universitario en Derecho Constitucional. El Plan de Ordenación Académica, con 


el detalle pormenorizado, está publicado en la siguiente dirección:  


Plan de ordenación académica 


5.1.b) Estructura de profesorado 


En definitiva, la plantilla docente del Máster Universitario en Derecho Constitucional por la Universidad de 


Castilla -La Mancha está integrada por: 


Profesorado responsable:  


- 5 profesores catedráticos de universidad: 3 pertenecientes al área de Derecho constitucional, 


1 al área de Derecho procesal y 1 al área de Derecho penal. 


- 5 profesores titulares de universidad, todos pertenecientes al área de Derecho constitucional. 


- 3 profesores contratados doctores: 2 pertenecientes al área de Derecho constitucional y 1 al 


área de Derecho administrativo. 


• Profesorado copartícipe o colaborador, sobre todo para labores de dirección de TFMs y para la 


formación de los tribunales de evaluación de los mismos: 


- 1 profesor contratado doctor perteneciente al área de Filosofía del Derecho. 


- 1 profesor ayudante doctor perteneciente al Departamento de Ciencia Jurídica y Derecho 


Público. 


- 2 profesores asociados pertenecientes al Departamento de Ciencia Jurídica y Derecho Público.  
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Todo el profesorado integrante de la plantilla del presente Máster tiene formación en metodologías de 


innovación docente y en el uso de herramientas TIC. Dicha formación se vio reforzada en cursos académicos 


anteriores ante las nuevas necesidades docentes que se  plantearon por la pandemia. Adicionalmente, la 


Asociación de Constitucionalistas de España, de la que son miembros todos los profesores de Derecho 


Constitucional del Máster, celebra anualmente un Congreso en el que participan de forma activa todos los 


profesores del Máster y en el que se lleva a cabo una sesión específica de innovación docente. 


El profesorado del área de Filosofía del Derecho ha participado en los proyectos de investigación: 


“Evaluación y mejora de la planificación docente: generación de estrategias y estructuras de innovación 


docente en el Grado de Trabajo Social de la Facultad de Ciencias Sociales de Talavera de la Reina” y 


“Reflexión metodológica. Elaboración de Nuevas Guías Docentes y Evaluación de Competencias en Grado 


de Trabajo Social dentro del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES)”; así como en diversos 


seminarios y talleres sobre innovación docente o nuevas metodologías mediante el uso de herramientas 


TIC. 


En síntesis, todo el profesorado está capacitado para implementar las metodologías previstas y para el uso 


de las herramientas previstas. 


 


Tabla 5A.- Estructura del profesorado por categoría 


CATEGORIA Nº 
PDI 


Nº 
DOCTORE
S 


QUINQUENIO
S  


SEXENIO
S 


ECTS QUE 
IMPARTE 
EN LA 
TITULACIÓ
N 


% HORAS 
IMPARTIDA
S CAT.EN 
TÍTULO 


%CATEGORÍ
A PDI EN EL 
TÍTULO 


%DOCTORE
S EN EL 
TÍTULO 


CU 5 5 15 18 24.5 26.8 % 23.5 % 100 % 
TU 5 5 22 12 26.5 47.5 %  35.3 % 100 % 
CD 4 4 12 5 11.8 17 % 23.5 % 100 % 
AYUDANTE/AYUD/
D 


1 1 0 0 2 2.9 % 5.9 % 100 % 


ASOCIADO/6H 2 2 0 0 4 5.8 % 11.8 % 100 % 
TOTALES 17 17 49 35 69 100 % 100 % 100 % 


Nomenclatura categorías: CU (Catedrático Universidad); TU (Titular Universidad); CD (Contratado doctor) 


 


Tabla 5B.- Estructura del profesorado por áreas de conocimiento. 


CATEGORIA Nº 
PDI 


Nº 
DOCTORES 


QUINQUENIOS  SEXENIOS ECTS QUE 
IMPARTE 
EN LA 
TITULACIÓN 


% HORAS 
IMPARTIDAS 
CAT.EN 
TÍTULO 


%CATEGORÍA 
PDI EN EL 
TÍTULO 


%DOCTORES 
EN EL 
TÍTULO 


D. Constitucional 12 12 37 24 54 78.3 % 70.6 % 100% 
D. Procesal 1 1 1 4 4.3 6.2  % 5.9 % 100% 
D. Penal 2 2 5 5 4.3 6.2  % 11.8 % 100% 
D. Administrativo 1 1 3 2 4.5 6.5 % 5.9 % 100% 
Filosofía del 
Derecho 


1 1 3 0 2 2.9 % 5.9 % 100% 


Totales 17 17 49 35 69 100% 100% 100% 
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5.1.2 Méritos docentes del profesorado no acreditado 


Todos los profesores con docencia en el máster se encuentran acreditados 


5.1.3 Méritos de investigación del profesorado no doctor  


Todos los profesores con docencia en el máster son doctores 


5.1.4 Perfil del profesorado necesario no disponible y plan de contratación 


No se considera necesario la contratación de personal para impartir el máster 
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5.2. PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA 
NECESARIOS 


 


En la UCLM existen unidades centrales que prestan servicios de gestión académica, gestión económica, 
apoyo informático y servicio de bibliotecas, para los distintos centros ubicados en cada campus, de forma 
que se reduce considerablemente la necesidad de disponer de personal de apoyo en estas áreas en cada 
uno de los centros.  


La UCLM también garantiza que exista una adecuación entre las necesidades de estos servicios y la 
dotación establecida, puesto que se consideran actividades críticas para el buen funcionamiento de la 
Universidad. En concreto, en el campus de Toledo, la Unidad de Gestión Académica de Campus (UGAC) y 
la Unidad de Gestión Económica de Campus (UGEC) disponen 18 y 7 personas, respectivamente. 
Asimismo, también se cuenta en el campus de Toledo con una Unidad de Gestión de Tecnología y 
Telecomunicaciones con 14 personas, un Servicio de Bibliotecas compuesto por otras 24 personas, y una 
Unidad de Apoyo al Campus con 8 funcionarios, la cual tiene como principal función apoyar a las distintas 
unidades administrativas y garantizar la atención de los usuarios de los servicios administrativos de la 
UCLM. 


 
Tabla 5D.- Recursos de apoyo a la docencia existentes. 


DENOMINACIÓN 


PUESTO 


CATEGORÍA, 


GRUPO Y NIVEL 


DESCRIPCIÓN 


    


DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 
NÚMERO 


Administrador A2 Nivel 25 


Atención al alumnado  


 Llevar a cabo la gestión económica, 
administrativa, académica y del personal 


Apoyar y asistir al profesorado en el desarrollo 
de sus tareas docentes  


 Gestionar y coordinar el funcionamiento 
general: gestión de espacios, apoyo a eventos 
académicos, gestión de inventario, gestión de 
la Web y otros servicios virtuales, etc.  


 Participar activamente en el desarrollo, 
implantación y evolución de los procesos de 
calidad de su Centro: Plan Estratégico de 
Gestión, Modelo EFQM, etc.  


 Elaborar informes, estadísticas, 
presentaciones, memorias y otros soportes 
sobre la actividad desarrollada  


  


10% 1 


Ejecutivo C1 


Apoyo a los responsables académicos: 
organización interna, gestión de viajes, 
clasificación y distribución del correo, 
comunicaciones, escritos, archivo, etc. 


10% 1 
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Ejecutar la gestión (administrativa, económica, 
organizativa, de apoyo, académica, etc.) propia 
de su área competencial, de acuerdo con las 
directrices marcadas por el responsable de la 
misma.  


Aplicar los avances tecnológicos a los 
cometidos específicos.  


Mantener actualizados los servicios vía web, 
los flujos electrónicos corporativos, bases de 
datos y repositorios institucionales.  


 La participación en el desarrollo y en la 
ejecución del Plan Estratégico de Gestión y de 
los proyectos corporativos en materia de 
calidad  


La elaboración y actualización de informes 
periódicos de seguimiento de actividad, a 
través de las diferentes herramientas de 
control de la UCLM (Cuadro de Mando Integral, 
Informes, memorias, métricas e indicadores 
definidos, etc.).  
 


Gestor C2 


Gestionar y tramitar los planes de estudios, 
convalidaciones, Proyectos Fin de Máster y 
Erasmus: informes, mecanización, 
notificaciones y publicaciones, archivo, 
certificados, etc.  
Mecanizar la Guía del alumno y la Memoria de 
actividades y actualizar la página Web.  


 Apoyar y asistir al profesorado 


Apoyar a los responsables del Máster 


10% 4 


Responsable 
de Edificio C1-20 


Gestionar y asegurar el buen funcionamiento de los 
servicios del centro 10% 1 


Oficial de 
Servicio C2-15 


Prestar ayuda a la responsable del edificio, asegurar 
el funcionamiento básico de las instalaciones del 
dentro y sustituir a la responsable en casos de 
ausencia o enfermedad 


10% 1 


Gestor de 
Servicio C2-13 


Prestar su colaboración para el buen funcionamiento 
del centro y prestar asistencia a los miembros de la 
comunidad universitaria 


10% 8 


 


Plan de incorporación de personal de apoyo a la docencia. 
 
No se considera necesario la contratación de personal de apoyo a la docencia para impartir el máster 
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6.RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS 


 


6.1. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Además del personal académico, elemento nuclear del desarrollo del Máster, existe otro factor de suma 
importancia como es el relativo a recursos materiales y de servicios. Los medios materiales pueden ser 
determinantes a la hora del desarrollo de un Máster, especialmente tratándose de un Máster híbrido, en 
donde la gestión, los medios de telecomunicación y determinadas capacidades son las claves para su 
óptimo funcionamiento. 


 Recursos propios: 


Contamos con la autorización de nuestro Decano, para hacer uso de las instalaciones de nuestro Centro 
(Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, de la Universidad de Castilla-La Mancha), para el desarrollo del 
Máster (se adjunta donde proceda). En este sentido, entre otras, contamos con los siguientes servicios y 
medios materiales: 


  Servicios: 


- Servicio de la UGAC (Unidad de Gestión Académica de Campus): tal y como se explicó 
anteriormente (apartado de acceso y admisión), la UGAC realiza una importante labor en el 
proceso de acceso y admisión de los alumnos interesados en el Máster. 


- Servicio del Centro de Cálculo: es un servicio esencial para el desarrollo de nuestro Máster. 
Son los profesionales y expertos informáticos que la Universidad pone a nuestra disposición, 
como apoyo del profesorado. Así, son ellos quienes sostienen nuestros sistemas virtuales y 
plataformas de comunicación con los coordinadores y alumnos del Máster, ponen en marcha 
las videoconferencias así como las páginas web del Máster, en las que se cuelgan los 
materiales, y que hay que actualizar frecuentemente. 


- Servicio ORI (Oficina Relaciones Internacionales): se encargan de recibir a los alumnos del 
Máster que deciden viajar a España para visitar a un profesor para revisar su trabajo (TFM), o 
que decide continuar con sus estudios de postgrado en España, solicitando una estancia de 
investigación.  


- Servicio de Residencias Universitarias vinculadas a la Universidad de Castilla-La Mancha: se 
encarga de dar alojamiento a investigadores que decidan pasar una estancia corta de 
investigación en España (Toledo),  


- Y otros. 
 


 Medios materiales: 


- Aulas y salas de reuniones para profesores 
- Equipamientos especiales audiovisuales y aulas para videoconferencias 
- Salas de informática, debates, seminarios, charlas… 
- Medios informáticos 
- Bibliotecas y hemeroteca 


 


Cualquier tipo de equipamiento e infraestructura, necesita de cierta renovación con el paso del tiempo. 
Precisamente el carácter propio del Máster, dada la importancia que tienen para el mismo las nuevas 
tecnologías y la informática, se hace imprescindible contar con mecanismos que garanticen la revisión 
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periódica y sistemática, así como el mantenimiento de los materiales y servicios empleados en su desarrollo 
y funcionamiento. Para este fin, de igual manera se prevé la existencia de unidades de mantenimiento y 
renovación de los equipos e instalaciones: 


 Mecanismos de revisión y mantenimiento de los recursos propios: 
Los encargados de revisar y actualizar los recursos propios son: 


- Los coordinadores de módulos: deben actualizar los contenidos de la página del Máster, 
renovando los contenidos relacionados con sus respectivos módulos: materiales, novedades, 
fechas de clases… 


- El servicio del Centro de Cálculo de la UCLM: encargados de mantener y actualizar el 
equipamiento y estructura informáticos, adaptándolos a las necesidades del Máster. 


 
 


6.2. PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS 
ACADÉMICAS EXTERNAS  


 


No se prevén en este Plan de Estudios Prácticas Académicas externas 
 


6.3. PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


No se considera necesario  
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7.CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


7.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO  


 


CURSO IMPLANTACIÓN 2011/2012 


 
 


La propuesta de modificación solicitada, en caso de recibir el informe favorable de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación, se implantará en el curso académico 2024/2025. 


 


7.2. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN  


No procede 


 


7.3. ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN 


Ninguna  
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